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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN MADRID

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PROYECTOS

298

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del  Estado en Madrid por el  que se
somete a información Pública el “Proyectos de accesos sur y norte a instalaciones
logísticas en el Sector ST- 31 de Cabanillas del Campo. A-2, p.k. 48+725, vía de
servicio, margen derecha. Provincia de Guadalajara”.

Con fecha 24 de enero de 2022 el Subdirector General de Explotación, P. D. del
Director General de Carreteras (Orden TMA/1007/2021, de 9 de septiembre), ha
resuelto:

conforme al apartado 5 del artículo 104 del Reglamento General de Carreteras,
aprobado  por  Real  Decreto  1812/1994,  de  2  de  septiembre,  se  someta  a
información  pública  los  Proyectos  de  Construcción  “Proyecto  de  acceso  sur  a
instalaciones logísticas en el sector ST-31 de Cabanillas del campo (Guadalajara).
Autovía A-2. p.k. 47+890 vía de servicio. margen derecha” y “Proyecto de acceso
norte  a  instalaciones  logísticas  en  el  sector  ST-31  de  Cabanillas  del  campo
(Guadalajara). Autovía A-2. p.k. 48+725 vía de servicio. margen derecha”, fechados
en mayo de 2021 y redactados por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
Ignacio  Gárate  García  con  nº  de  colegiado  6.509,  junto  con  el  Estudio  de  Tráfico
(documento presentado con fecha 12 de febrero de 2019 y el Anexo al mismo
presentado con fecha 22 de octubre de 2020,  ambos por  el  Ayuntamiento de
Cabanillas  del  Campo)  que  sirvió  para  establecer  la  viabilidad  de  la  conexión



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 25 fecha: lunes, 07 de Febrero de 2022 2

pretendida y de base para la resolución favorable de fecha 13 de enero de 2021 del
Subdirector General de Explotación, P. D. del Director General de Carreteras (Orden
FOM/1644/2012, de 23 de julio) , por un plazo no inferior a VEINTE (20) días hábiles,
que  se  anunciará  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la  provincia  de  Guadalajara  y  en  el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, a fin de que todos
los  interesados  puedan  formular  cuantas  alegaciones  y  sugerencias  estimen
pertinentes sobre la reordenación de accesos.

Madrid, 02 de febrero de 2022. La Jefa de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Madrid, Gloria Ramos Palop


